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Subcomisió11 II 

Pro-yecto de artículos sobre la zona econ6mica propueSta 

SECCION I: 1'.:IAR TER.RITOllili.L 

Artículo 1 

l. La soberanía de Tu."l Estado se e:x:tiende, fuera de su territorio y de sus aguas inte-

riores, a una zona de m.ar adyacente a sus costas, designada con el no1nbre de inar 

territorial. 

2. Esta soberanía se ejerce O.e acuerdo con las disposiciones de este artículo .Y las 

demás norn1as de derecho internacional . 

.'\rtÍCulo 2 

La soberanía del Estado Ti-oereño se extiendo al espacio aéreo situado sobre el 

mar territorial, así como al lecho y al subsuelo de ese mar • 

.Articulo j 

l. La linea exterior uniforme del mar territorial es aquella formada por todos los 

puntos cuya distancia al punto más prÓ:Kimo de la 1Í11ea de base es igual 

naúticas. 

~~~~- millas 

2. Cuando las costas de dos :B;,:_:tados se hallen situada frente a frente o sean adyacentes, 

y la distancia entre ellas sea inferior al doble de la anchura uniforme pre-'ifista en el 

presente artículo, los límites del mar territorial estarán constituidos, salvo acuerdo 

en contrario entre dicl1os Estados, por la linea mediana todos los puntos de la cual 

equidistan de los puntos más próximos de las líneas de base a partir de la cu_al se mide 
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la anchura del mar -cerri toi·ial de cada uno Ge esos Estados. La disposici6n del presente 

:·-árrafo no se aplicará, sin embargo, cuando por razones históricas u otras circunstancias 

8speciales sea necesari.o delimitar los rnares territoriales de ambos Estados en otra forma .. 

.SECCION II: ZONA ECONOHICA 

Artículo L 

l. Hás allá de los límites uniformes de los mares territoriales de los Estados ribereños 

se establecerán zon.a.s __ econ_Ómic_as, .cuyos lÍmi te.S · éxt.erioreS estarán. constituidos por una 

línea ninguna de cuyos puntos exceda ds millas naúticas a partir de las líneas 

de base, y que se conocerán con el nombre de zonas econ6micas regionales o subregionales. 

2º Las pesquerías situadas en las zonas económicas regionales o subregionales estarffi 

reservadas para el uso, ex:ploración y explotaci6n exclusivos de todos lo_s l!;stados per

tenecientes a esa región o subregiÓn,. 

3.. Las autoridades de la región o sub:región correspondiente tendrán el derecho exclu

sivo a .e:1..'}Jlorar, explotar y administrar los recursos no vivos de las zonas econó1nicas 

¡·ozionales o subregionales en no11bre de todos los Estados de la región. o s11bregió~. 

'->·• La reglamentación y supervisión de las actividades denti""o de est8.s zonas econó1rricas 

:•.'8[;'ionales o subregionales será de la competencia de las com.isionea regionales o subregio

!:C_~es· coX'.respondientes. 

J ~ Las disposiciones de los ;1árrafos anteriores del presente artículo se entenderán sin 

¡Y2r,iuicio de la libertad de navegación, sob:revuelo, y tendido de cables y conductos 

r.uQ¡_¡1arinos a que h:ice referencia en el ~1"tÍCul'o ___ , que será aplicable a las zonas 

l'23ional8S O· Subregibnalese 

La zona situada más allá de las zonas econóraicas regionales o st1bregionale~. se 

conocerá con el nombre de zona J.nternacional .. 
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